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6617 ORDEN de 28 de~lH!ro de 19t15¡ioT la'qu~.se aUlor;~
=0 ti la Entidad. Pe/ayo Mutuo di! Segllf'o,» (M-5fJ)
para o¡wrar en el Ramo tk lncnldios J' EYenlOS de la
Naturale:a. . ,.

limo: Sr,: Visto el escrito de la Entidad 'oPelayo Mutua de
Seguros~) e-n solicitud de autorización pa~a operar en el It~o de
fncendios y Eventos de la Naturaleza (-numero 8 de los claSifica·
dos en la Orden de 29 dé julio de 1982). para lo que ha presenta
do la documentación pertmente. . .

Vistos. 'asimismo. los ¡ofonnes favorables de las Seccipnes co-
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de Y. 1.. .

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado, por
la Entidad indicada. aprobándole al propio tiempo Reg~amenlo;.
del llamo. Condiciones Generales y Condiciones Par\lCulares.'
Bases Técnicas y Tarifas de! Seguro d~ Incendios.

Lo Que c,orriuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios euarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de enerp de 1985.-P, D.• el Dit:ec:tor leneral de

Seguros. José Maria Darcia Alonso.

limo, Sr, Director ",.eral de Seluros.

l. . las inversio~ realizadas por la Empresa incluida .' el
articulo sesundo. y euyos objetivos 'lIMen dentro de.lo expres~

do en el art¡~ulo ¡lri~ro de la~te Ley. tendrán 1lual conSI'
é1eración que la. prevl.tas en el artICUlo 26 de la Ley del Imp......
to sobre Sociedades·en aquello que les sea aplic:able. Esta deduc
ción 11I: ajustará jlII.IOdos 101 detalles' de 'u aplj¡:ación ala nor·
mativa Ik la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

2. ,Exención de la licencia ·r.....1 del Impuesto Industrial a
que diera IU88' la ~Iización de ~ividades ""mp<e.ndid.. en la
~nte Ley.:d~rantelos cincopnmerosañosdedevengo del tn·

",SegUMO.-La efectiWdad de"~ÓD de, los benelicios re·
cosidos en ·el apartado primero "luedara condICIonada a la foro
malizaciÓll del coavenio a que 'le refiere el artículo tercero. uno.
de la Ley 8211980. de JOde diciembre. entrando en visor a partir
de la r.cha de 6rma-de1 álado convenio. ' . ,

TORlerO.-EI incumplimíento.1le aIIIiquierade la. oblip<:iones
que _me la· Enlpresa beneflOiaria dara losar a la privación de
los benelicios coacedidos ~ al .bono o reinte",o. en su caso. de
los impuestos bonifu:ados. ' . ,

Cuarto...cdntra la preaellte Ordea pxIrá.in.....-ae ftI:uno
de reposición. de acuerdo ron lo .previsto en e/altalo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Mini.terio !le. Eco
nomía y liacie~da. en el plazo de un mes. contado a partir, del
dia siluiente al ~ supublica¡:ión, ':" . ' .. ! .

Lo que 'comunico a V. 1. para' -su-eoftOeimiento--y ertctos,:
Dios ,uarde a V. l. muchos años.
Madnd. 21 dé diciembre de ·1985.-P.. D. (ORlen de 14 de '

"",yo de 1984). el.Ditee:tor ."'eral de Tributos. FranciJto Javier ,
Eiroa Villamovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de 'Eslado de Hacienda,·

1: "1cohoI eriIico vlnic:O lin deónllturalizar. de ",aduación
96-97·. P.E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etílioo vlnicó IÍn 4esnlturalizar. de graduación
95·96·. P:E. 22.08.JO.3.

'T-o·-tos procluctos de exportación serán los SÍJUientes:
.. 1. 'ViDoode./erez de IT a 20·:

1.1 Embotellados. P.E. 22.0S.U.
·1.2 EnOlroo__.'P.E,'22.llS.21.

JI. .,Brandy de3r á '40";";1 •.
'fU Embotenado,fi.E.2l:0!1.81.1.

11,2 A granel. P.E:22.09.81.2.
11I. Brandy de 60·, P.E. 22.09.92,

C~rio.-A efectos contablcs, se l;Ilabl= lo siluiente:
., a) ,..." .... ,hdcXolilré de YilIo.oontenido.en malilria reduc
lOra inferior a ocho ......OI por litro'(equivaJente a 2· aeaumé)
y con ",aduación alcohólica adquirida superior a 13·. que se ex·
porte. le podrá importar COD. franquicia arancelaria la cantidad
medida.en litros y~ !le áIoeIIol "ue resulte de restar del"""0 alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0.96,

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de ocho ,...mos por litro (equivalente a 2·
Seaumé) y sin aceder de 127 pamos de materias reductor~
(equlva1eRtea •..,. ........), que se ""porte. se podrá importar
con franquicia .......-na la <*ntidad medida ... litros y decili
tros de alCohol que resulte de reatar del erado alcohólico total. la
cifra nueve y dividir por 0,96. '. ,

c) Por cada hcc:tolitro de brandy que se exporte se podrá
imIoórtar eon franquicia aranóolaria la cantidad aiedida en litros
y decilitr...-de aIcohól que reaulte de di....ir su lrado alcohólico
por 0.95,

No e~ten mermas Di subPrOduclo5.-:< .'.
Los .aIcoholes importados acrán siempre los autorizados por

el Eotatuto de la ·Y.i68 y del Villo ~ de los Alcoholes para la ela-
boración de lasdiltin!aS bebidas eiportadas. . •

La reposición podrá~ con alcohol national, de ""uer~o
con las normas previstas en el Dec:reto ~Iador de la campana
vinícola-alcoholera. o en su de/'ec:to. medl8ftte el alcohol de im
portación. de aouerdo con Ia.s normas del Decreto 2758/1971. de
4.de noviembre. . ,

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse SImul
táneamente por cada: operación de éxportació~ de I?~ dos proce
dimientos de reposición. a.~yo efecto. la certlflcaclOn .aduanera
acreditativa de la exportaClon de los VlDOS u otras bebidas alco
hólicas que sé aporte para solicitar los ben~rlCioS de este rélimen
deberá ser unida al eXpediente de <:onceslOn e mvalidada por el
Orpnismo autorizante.. . .'.' ..

Quinto.':'Las. operaciones de exportación y ~ Importac.on
que se pretendan realizar al amparo de esta. aut,onzaclon ~ aJus
tándose 8 sus términos serán sometidas'a las Direcciones Gene
rales a>mpetentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efectos que a las mismas corra~n.· . .

Sexto.-Los' paises de OIiSCn de la men:ancia a importar serán
aquellos COil los :que España mantiene relaciones .-comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aqu~

Uos con los que España mantiene asimismo relaciones comercIa
les normales o en los casos en que la móneda de pago a la expor
tación sea convertible. pudiendo la Dirección Ge'neral de Expor-
tación. si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los de-
más países. . ' . . '. _.

. Las exportacio~esreahzadas a partes del temtono, .aclonal
66 OIuJEN de ;. di! febrero de 1985 ptJ~ 1M i¡oe.re "ulO- situadas fuera del area alIuaneratambién >e beneficIaran del re-

18,.. ri:fl.a la firma .bíe; Mérito, So<íedmJ Anónima», el IlÍmen.de trálico. de pérf"F"Íonami~nto activo en análogas condi·
: 1 1 f'égime. iJe triifico « ~rfe.cc~enlo activo paro Ciones que las destin~das 1d extranjel'o; , . .

, , '••.. •. J¡¡ iwIport.Qt:~ di! pkMaI eJiJko .úrico j',/a exporta- Deberá indica"" en 1& tDnespo.,diente casdla de la dedara·
!,ción di! .,..,. )' bfand~.. ción o licencia de ¡m~ón que el· titular se acole .al réllmen

, .' I de 'ttálico de 'perfei:cionamieirio, lICtiVO. l1\encionando ·la dlspoSl-
'. I l)mo;~r-: ~umpli<lqs los ltálnítes ,..Iám"!'tari!'s en. "l. ~pe.: ;c:ión 'JlOI' Ia:q. se 1eOtorJé'.el~o.: :.! , '.
diente promovido por' la ,Empresa .Dlez M~nto. ~ad. '. En las ncencias de e;rportllCi6n deberá conslgnane neceoana
,,¡,ónima». solicitandoet réairi1eR de tráflt~ de #=lpnamlen- .. ri1eRte.en la \'limita de trif'1CÓ 'lle-perfeccionamiento. que se realiza
to aClivo para la importadón de alcohol etlhco Vlnlco y la e.por· ·'Ia'a

h
!'!'"a.ración,.baJ,o.A Sistema ,de'~ic:ión ~n fra... nqui<:1,'a ara.nce.

ladón de vinos y brandies. .. . . .. .
-Este ....ini.terio. de acuerdo a:!o informado 'Y i'rDPUesto ,por 1 -sqmm!'.-L.~'n'Iercancia. 'Jio.'i>ortadas 'en resimen de trafico

la a'reoclon General de Exporl8C1on. ha _Ito:., ,-de ~"""'onanue¡tt!'act,vo.. as, como !os productos termmados
, . P~mero.-se .autoriza e1'!'ésirileÍJ de t~Iico 'de perf=iona- ·~,.,pon.rta.bl"s.•.qUedara.~~lIdos al régimen Iiscal.de comproba·

miento ~ivo 'a la firma .Diez Merito. Socledad·Anonlma~). con ... ón. . ..
domiclr,9 en Jerez de la Frontera (Cádiz). yNIF A·I1603388. ¡ . El p(azo para solicitítr las ~portaciones .será de.un liño a
" Sólo se autoriza el sistema de 'reposición con 'franc;luicis'aran-' 'partir dé laf'eclta"de las exportaciones respectrws.~n lo éSta

celaria. . '. . ., "'b1ecido eri e1 apartado 3.6 ae la Orden de la Presidencia del 00-
Segundo.-L,as mercancías de importación serán las 'Siguientes; bierno de 20 de noviembre de 1975.

•
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Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 9 de julio de 1984 (<<BolelÍn Oficial del Estado» de
13 de septiembre) que ahora se modifica..

. Lo que comunicamos a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. 1. muchos años.
Madnd, 8 de rebrero de 1985.-P. D., el Director general de

EXP9r~ión~ Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de ExponaciÓlt.

ORDEN de ti de febr.,., de 1965 por fa qMe. ..
aaw,da fa ej«llCilJn ... _ ¡',oplti. I'rmlnos. de la
sentencia dierada ... 16 de jw710 de 1961 por la Sala
~ra • lo Conlencioso--AdminirtraliWJ « la ex
cefenlisima Aud*neia Terrilorlal di Madrid. conf"u
moda m O1Wfaeióll por 01'0 de la S<Jla Terce,a del
Tribunal Supremo de 8 de mayo de 1984, r~caídtu
amIxu en el re~o conte"doso-adntiltutrativo nIÍnIt'
ro 729 de 1979. inlerpuesto por «Inmobiliaria di
Cuzco. Sociedad Anónima.,conlra resolución drl
Tribunal Económico-Administrativo Central de 3J.. tW
mayo di 197~re COIllribu<ión Territorial Urba-
na. -

6620

r¡=a a la firma «SaIVDI Alian:a Uniexport», ,.4 regi
nwn de tráfico de perfecC'ionamient". a~til'() pura /"
imporlación de Fa~/. cartón.JO cartulina y la f!Xpor·
tación de manuJacluras de las arres griJj1cas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rq:himentarios en el expen
diente promovido por la Empresa «Salvat Alil\nza Uniexport)~.

solicitando el ré,rncR de trafico de perfea;iom,miento activo
para la importadOR de papel. cartón y cartulina y la exportación
de manufacturas de las artes gráficas. ,

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16 de
julio de 1982. por la. SaJa~ de lo Co~tencioso-Administra
tivo de la excelentislma .Audicttcia Temtorial de Madnd, confir·
mada en apelación por otra de la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de fecha 8 de mayo de 1984, recaidas ambas en el ....urso
contencioso-adminiltrativo número 729 de 1979, interpuesto ~or
«Inmobiliaria del Cuzco. Socied.a4 ADÓnilllP. contra resolUCión
del Tribunal Económico-Administratívo Central de 3I de mayo
de 1979, sobre Contribución Territorial Urbana;

Resultando. que concurren en este caso~ ~n:unstancias pre
vistas en el artICUlo 105 de la Ley de 27 de dtaernhre de 1956,

ESte Ministerio luI·tenido a bien dispmer ~ ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencta. cuya parte dispositiva
es como sigue: ..,

«Fallamos; Que desestimamos el recurso contencíOS()o-admi
nistratívo interpuesto por "Inmobiliaria del Cuzco, Sociedad
Anónima" nepresenwlw JlOP el Procurador señor Zulueta, coatra
la resolución del Tribunal Ecoaómico-Adll'li.iaI....ivo Cenaral de
31 de mayo de 1979, dietada en alzada conlra resolución del Tri·
bunal Económico-AdminisltUivo Pro~incjal de Madrid de fecha
31 de mayo de 1975, en reclamacio_ acumuladas números
1.236/1975 y 4.500/1975, sobre contribución territorial urhana.
declaraDdo ser conformes .. derechos 181 rcaolueiones reeurridas
que se con/il1lWl in~te; sin COllaS._ .

y cuya conftrtnllClón en 8 de mayo de 1984 per.el Tribunal
Supremo es del siauiente tenor:
. «F.Uamoo: Q:Mede~ delestimar y ~imamos el recuro
so de aoeIación Interpuesto por la represenl8C\ón ptooesal de la
Entidad mm:antíl "Inmobiliaria dd Cuzco. Sociedad Anónima",
contra la sentencia dictada el 16 de julio de 1982 por la Sala Pri·
mera de este orden jurisdiccional de )a Audiencia Territorial de
Madrid. rec:aida en el m:urso número 729 de 1979, sobre Contri·
bución Territorial Urbana. sentencia que ílftlcedlo conftrmar.
Todo ello sin hacer imposición de costas.»

Lo que·comunico a V. 1. para su conocimiento y efect.os.
Dios ~rde a V. 1. muchOl añOs. . .

. Madnd, Il de febrero de 1985.-P. D.. el Subsecretarío. Mi
guel Martín fernández.

TImo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.
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6619 ORDEN de 8 de [eb,e,,, de 1985.por la qMeie ~odI
.rICa a la fimra .COIIIJJQiIúJ EJpiJiIoIIl de' P.,róIIfl.
Sodedad Anónima». el"gimm de Iráfko de perf«
l'Íonam;ento activo para la. ÍIrJ'O'tac:ikn drpreptlt'tl·
dón antideuNI/lIIte a lHue di plonw t,trOltiJO y la ex-
portación M gasolilul c:Dm!rcl~>i .

Ilmo. Sr.: Cumplidoo loo trámita ..........tariOI en el expe
díente promovido por la Empresa oCOIDpail!a de PeIróIeoIo. So.,
l'iedad Anónima», solicitando modiflCacioa del réKimeD de Irá.fí
ca de perfeccionamiento activo para la. importaQ.ÓIlde~.
ción antidetonante a base de plomo tetraetílo y la ~PC:ntaCíOn de
gasolina comercíal, autorizado por Orden de 9 de jUlio de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de allOlU».

Este Ministerio. de acuerdo a lo infórmado y"propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha rauelt~,· .

Primero.~Modificar el ré¡imen de tráfico de perfeccionamien
lo activo a la firma \(Compania Española de: Petróleos. Sociedad
Anónima~). con domicilio en avCJlida., América. 32,· Madrid. y
NIF A·28003119. en el sentido di dar nUeva redacción al aparta
do}." de la citada Ordea que qua4ac;omo sigue:

Gasolina comercial auto, posición estadistica 27.10.21.2.

Segundo.. Las exportacio.... <lile se hayan efecruado detde el'
30 de oclubre de 1984 también podrán aC0ll"ne a los beneficios
de los sistemas' de reposiciÓA" de dcvohJcióo de dem:ha. deriv.
dos de la presente moditi~on. siempre que se haa::~ cons-
tar en la licencia de exportación. y en la restante- ntación
aduanera de despach..la referencia de estar ""I;atada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones. Jos plazos para so.
citar la importacióa o devolucion" respa:tivame~, comenzarán
a contarse desde !lo fecha de publjcaciila de esta. Orden e. el
(( Boletín Olicial del Estado». .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
deán ser acumuladas, en todo o en parte. sin más limitación que
d cumpHmiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.-Se otor~ esta autorización por un período de dOl
años contado a partir de la fecha de su publicacion en el «Bole
tín Oficial del Estado». debiendo el interesado, en" su caso. solici
tar la prórroga con tres mcscs. dean~ a su caducidad.

No obstante, las exportaciooet.que OC hayan realiudo de...
el 6 de enero de 1985, hasll> la aludida fecha de publicación en
el «Boletín Oftcial del EstadoIo pooIriIIt """.... tIlmlMn a 100
beneficios correspondientes.. siempre que se bayu. hecho constaJ'
en la licencia de exportación y ea la restaa.. dcx:umcntaeiÓD
aduanera de despacho la referencia de eilar en trámiIe su resohl
<:ión..Para estas exportaciones, los plamlocñe'...... en el articulo
antenor comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de
~~sta Orden en el «Boletín Oficial del EstadoIo. .

Noveno.-Con objeto de obtcDCl'. mejora condiciones comer·
dales en la importación de alcoholes, [os beneficiarios del réai
men de trálico de peñeccionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente, a tra.... de enti~ o
agru.paciones de exportadores, debidamente au.torizadas por el
Ministerio de Economíá y Hacienda; y que acrediten la cesiqn
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución
de la importación. .

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro ck. su
"ompetencia, adoptará las medidas '1ue considete oportunaa res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfICO de peñeccio-
namiento activo que se autoriza. -

Undécimo.-La Dirección General de ExportacióllDOdri die
lar las nortnas que estime adecuadas para el mejpr desenvolvi-
miento de la presente autorizaci68.· , .

Duodécimo.-EI réaimen de tráfICO de perfeccionamiento acti
vo que se autoriza por la ~te Orden es contipuació. del que
tenia la firma «Díez Mento, Sociedad An61lÍ111P, según Orden
de 23 de febrero de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
enero de 1972), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del
eitado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórtoga..

Lo que comunico a V. l. pa" iu eem-c¡mja'lQ y eCo;tot. '
Dios ,uarde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 7 de febrero de 1985.-P. O.. el Director Il'neraJ de

. Exportación, Apolonio Ruiz Lill'ro. .
.' e

Ilmo. Sr. Director general de Exportnción~


